
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

Dispone Acumulac¡ón de
Calendario 2021 al 2022.

Feriado Año

Lota, 15 de diciembre del 2021.-

DECRETO NO 1763,-

V¡stos

a) Solic¡tud de feriado, presentada con fecha
06.12.2021, del {a) frficionario {a) de esta Corporacion don (a) Lt CY YELASCIT EZ OLIYERA,
Adm¡n¡strativo, Grado l3'EMR, en orden a que se le otorgue su feriado legal, correspondiente a la
anualidad 2021, a contar del 13 a\24122021 (10 días hábiles).

b) El D.A. No 3398, de fec/.:.,a 07.12.2021, que
por razones de buen servicio altera el periodo propuesto por el funcionerio señalado anter¡ormente,
postergando para el periodo 20 al 31 12.2021.

c) Referencia N" 5570, de fecha 15 de
D¡ciembre de 2021 , que autoriza acumulac¡ón de Feriado año calendar¡o 2021 @n la anual¡dad
2022:

d) Lo dispuesto en el Título lV, pánafo 30 de
la Ley N" 18.883, Estatuto Administrativo par6¡ fr¡r¡c¡oru¡rios municipales;

e) Ley No 19880 sobre bases de los
procedlmientos admin¡strativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado.

0 D. F. L. N" 1/2006, de Ministerio del lnter¡or
publicado en D. O. de 26.07 .2@6, que fúa texto refundido de la Ley N' 18.695;

DECRETO:

l.- ACUMULASE el feriado legal de 10 días
hábiles del (a) funcronario (a) don (a) LUCY VELASQUEZ OLIVERA, Admin¡strat¡vo Grado
l3"EMR, correspond¡ente al año 2021 con el de la ar]üalidad 2022.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y EN
SU OPORTUNIDAD, ARCHfVESE.

tz
AL (S)

JEEP/a mp.-
Distribuc¡ón:

r' La indicada.
r' Departam€nto de Persor¡el.-
/ Carpeta Personal.-
r' Pá9. Web.-

J to SALAZAR
PERSONAL

RDEN SR ALCALDE

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12'y las
facultades que me confiere el Art.63'ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Const¡tucional de
Mun¡cipalidades;
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